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Prestación de servicios para el desarrollo de software y diseño gráfico para la creación de 
la WEB APP de Bienestar, conforme a las especificaciones técnicas detalladas en el anexo 
1. 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

 No. 003 de 2021 
 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
 

DESCRIPCIÓN DE HABILITACIÓN 
CAMALEON MULTIMEDIA 

S.A.S. 
CONSORCIO APP COLEGIO 

MAYOR DE ANTIOQUIA 
2021 

ANEXOS   

 
Carta de presentación de la propuesta 

Cumple 
No aportó 

Certificación pago de aportes Cumple Cumple 

Compromiso Anticorrupción Cumple No aportó 

Resumen económico de la propuesta Cumple Cumple 

CAPACIDAD JURÍDICA   

Proponente singular   

Objeto Social Cumple N/A 

Duración de la persona jurídica Cumple N/A 

Capacidad del representante legal o apoderado 
para suscribir el contrato 

Cumple 
N/A 

Certificado no superior a 30 días Cumple Cumple 

Manifestación de interés Cumple Cumple 

Garantía de seriedad de la oferta Cumple Cumple 

Proponente plural   

Objeto social de los miembros del Consorcio N/A Cumple 

Proponente plural N/A Cumple 

Duración del Proponente plural N/A Cumple 

Duración de las personas jurídicas integrantes 
del Proponente plural 

N/A Cumple 

Capacidad de quien suscribe los documentos en
 nombre del Proponente plural 

N/A Cumple 

Experiencia general   

EXPERIENCIA GENERAL:  
 
Cada proponente sea persona natural o jurídica 

individualmente considerada o en consorcio o 

unión temporal, deberá acreditar su experiencia 

aportando el Registro Único de Proponentes – 

RUP, donde conste la ejecución de mínimo un 

contrato de la misma naturaleza de este proceso 

Cumple 

Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 
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por valor de 97 SMLMV en alguno de los códigos 

del Clasificador de Bienes y Servicios de las 

Naciones Unidas (UNSPSC) especificados en la 

columna adyacente. 

 

81111500 o 81151600 

Capacidad financiera   

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.5 Cumple Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,70 Cumple Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual 
a 1,5 

Cumple Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 

Capacidad organizacional   

Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual 
a 0.07 

Cumple Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 

Rentabilidad sobre el activo Mayor o igual a 
0.07 

Cumple Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 

Otros requisitos habilitantes   

Copia de la Cédula de Ciudadanía del 
representante legal 

Cumple 
Cumple 
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Certificación del pago de parafiscales y aportes 
a la seguridad social de los empleados. 

 
Deberá certificarse que está a paz y salvo en el 
pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, de 
conformidad con la Ley, de la siguiente manera: 

 
Para personas jurídicas: 

 
  Expedida por el Revisor Fiscal, cuando 

éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. 

  Por el Representante Legal, cuando de 

conformidad con la Ley no requiera Revisor 

Fiscal. 

 
La certificación requerida deberá tener una 
expedición no superior a un (1) mes y en todo 
caso deberá suscribirse por la Revisoría fiscal, 
cuando se cuente con ella, aun sin estar 
obligado por la Ley. Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra forma asociativa 
que se presente, cada uno de sus integrantes 
deberá aportar la respectiva certificación. 

 
 

Cumple 

Cumple 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
(procuraduría) 
 
Debe disponerse del certificado de 
antecedentes disciplinarios con una fecha de 
antelación no superior a tres (3)  meses,  
contado  a  partir de  la  fecha  de  entrega  de 
documentos  habilitantes, consultando  la  
página www.procuraduria.gov.co. 

 
Igual requisito deberá acreditar el 
representante legal y todos los socios de las 
personas jurídicas consorcios o uniones 
temporales con excepción de las sociedades 
anónimas abiertas. 

 
El proponente no deberá presentar 
antecedentes disciplinarios de conformidad 

Cumple 

Cumple 

http://www.procuraduria.gov.co/
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con lo consagrado en el Artículo 
174 de la Ley 734 de 2002; situación que será 
verificada por La Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia o podrá ser 
acreditada por el oferente en su propuesta. 

En caso de que en el certificado conste que el 

proponente o el representante legal de las 

personas jurídicas, o el representante de los 

consorcios, uniones temporales, presenta 

antecedentes disciplinarios vigentes, que 

impliquen inhabilidad para contratar con el 

Estado, no se tendrá en cuenta su propuesta 

para la evaluación y posterior adjudicación. 
 

Los requisitos habilitantes establecidos en el 
presente numeral de REQUISITOS DE ORDEN 
LEGAL”, tienen como finalidad verificar la 
idoneidad legal de los proponentes bien sea 
que participen a título individual o en forma 
asociativa, de conformidad con la legislación 
colombiana y los tratados internacionales 
suscrito por Colombia en materia comercial. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
(Contraloría) 

 
Quien aspira a contratar con La Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia no 
podrá estar reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales, (Artículo 60, Ley 610 de 
2000); como consecuencia debe disponerse de la 
constancia de la Contraloría que dé cuenta  de 
dicha situación.  Si el proponente es persona 
jurídica debe aportar el de la empresa y el del 
representante legal. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o 
unión temporal, cada uno de sus miembros 
deberá presentar de manera independiente la 
anterior certificación (vigente) y los documentos 
que acrediten la cancelación de las obligaciones 
contraídas o la vigencia de un acuerdo de pagos. 

 
Para obtener dicha constancia deberá consultar la 
página www.contraloriagen.gov.co.      

Cumple 

Cumple 

Constancia de Verificación en el Registro de 
Medidas Correctivas de la Policía: el proponente 
deberá adjuntar la Constancia de que no tiene 

Cumple 
Cumple 

http://www.contraloriagen.gov.co/
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multas o sanciones contravencionales del Código 
de Policía, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1801 de 2016. 

Verificación de Antecedentes Judiciales. 
 
La Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia verificará que no registren 
antecedentes judiciales, el proponente, su 
representante legal ni los socios de las personas 
jurídicas, consorcios o uniones temporales o 
cualquier otra forma de asociación, incluidas las 
sociedades anónimas abiertas. Dicha verificación 
podrá suplirse con la manifestación escrita y 
expresa por parte del representante legal que no 
registran antecedentes judiciales, diligenciando el 
certificado de inhabilidades e incompatibilidades 
anexo. 

Cumple 

Cumple 

Registro Único Tributario (RUT) 
 
Deberá presentarse con la propuesta fotocopia 
del Registro Único Tributario –RUT expedido por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –
DIAN -, DONDE APAREZCA CLARAMENTE EL NIT 
DEL PROPONENTE.  
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales 
u otras formas asociativas deberá presentarse el 
RUT de cada uno de sus integrantes, sin perjuicio 
de que saliendo favorecidos, de acuerdo con la 
normatividad vigente, deban obtener RUT a 
nombre de la forma asociativa.  

Cumple 

Cumple 

Registro Único de Proponentes 
 
Todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales, o las extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, que aspiren a 
celebrar contratos con las entidades estatales, 
deberán estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes (Artículo 2.2.1.1.1.5.1. del 
Decreto 1082 de 2015 y siguientes). 

 
El proponente deberá aportar este certificado 
expedido con una antelación no mayor a 
noventa (90) días calendario, previos a la 
fecha de cierre del proceso. Dicha exigencia 
aplica para cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales u otras 

Cumple 

Deben presentar el RUP de 
la sociedad CONSULTORÍAS 
INTEGRALES Y SOLUCIONES 
INFORMÁTICAS CONTABLES 
Y ADMINISTRATIVAS S.A.S. 
con renovación del año en 

curso. 



 

6 
 

formas de asociación. 

 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o 
Unión Temporal, cada uno los integrantes de 
la respectiva forma de asociación deberá 
acreditar la clasificación exigida en el Pliego de 
Condiciones. 

 
El certificado constituye plena prueba 
respecto de la información verificada 
documentalmente y cuyo registro se 
encuentre EN FIRME, firmeza que se produce 
diez (10) días HÁBILES después de su 
publicación en el Registro Único Empresarial 
(RUE). 

 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal 
en el país y dentro del RUP no se encuentra 
toda la información requerida por la entidad, 
se deberá adjuntar certificación del 
representante legal de la sociedad extranjera 
o en su defecto del mandatario de la sucursal 
con los datos que faltan, la cual se entiende 
formulada bajo la gravedad del juramento. El 
objeto social del proponente debe tener 
relación directa con el objeto de la 
contratación. 

 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin 
domicilio en el país o de personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia no se les exigirá RUP. Acorde con lo 
anterior, La Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia verificará directa y 
únicamente la información sobre la capacidad 
jurídica, condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y organización de los proponentes. 

Tarjeta profesional, documento de identidad y 
certificado de antecedentes de la JCC del 
contador o revisor fiscal 

Cumple 
No aportó 

Coordinador del proyecto con posgrado afín, 
quién será el canal principal de comunicación con 
la entidad contratante. 

Cumple 
Cumple 

 Desarrollador de WEB con conocimiento en 
angular, AWS, Backend PHP, BD mariadb, 
microservicios. 

Cumple 
Cumple 
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Diseñador gráfico con conocimientos en uso de 
herramientas de ADOBE, UI, UX. 

Cumple 
Cumple 

Experto en pruebas con experiencia mínima de 4 
años en pruebas para desarrollos web, 
herramientas de pruebas 
automatizadas, interfase de usuario 

Cumple 

Cumple 

Tener certificación de AMAZON PARNERT 
NETWORK que garantiza el conocimiento sobre la 
plataforma AWS.  

Cumple 

Cumple 

 

 

Se recibirán subsanaciones de requisitos habilitantes hasta el día 6 de agosto de 2021. 

Dado en Medellín a los 5 días del mes de agosto de 2021 

 

 

 

LILIANA GUTIERREZ MACÍAS   JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CARDONA 
Directora Bienestar Institucional   Coordinador de Gestión Legal 
 
 
 
DAVID CASTAÑO HOYOS    LUZ MARY RAMÍREZ MONTOYA 
Abogado asesor                           Profesional Universitaria de Planeación 
 
 
 
DIANA PATRICIA GÓMEZ RAMÍREZ 
Secretaria General     DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO 
 


